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Redacción

Se fijará la edad ordinaria de jubilación en
términos de años y meses durante un período
transitorio que se extiende hasta el año 2027

Real Decreto 1716/2012, de 28 de diciembre, de desarrollo de las disposiciones establecidas, en materia de

prestaciones, por la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema

de la Seguridad Social. (BOE núm. 314, de 31 de diciembre de 2012)

La nueva regulación fija la edad ordinaria de jubilación en términos de años y meses durante un período

transitorio que se extiende hasta el año 2027. Y además, en los casos de jubilación anticipada, la anticipación

no se mide por años sino por trimestres. En consecuencia, es preciso que el cómputo de los meses para

determinar la edad ordinaria que corresponda en cada caso se haga de fecha a fecha por ser el criterio común y

habitual para computar la edad y guarda relación con lo establecido en el artículo 5 del Código Civil respecto

del cómputo de plazos. Del mismo modo, a efectos de computar los trimestres de anticipación convendrá

operar de fecha a fecha, tomando como referencia siempre el día de cumplimiento de la edad ordinaria y, a

partir de ahí, computar los trimestres.

También, a partir de 1 de enero de 2013, para el acceso a las pensiones de la Seguridad Social, así como para

la determinación de la cuantía de las mismas, los plazos señalados en la ley en año ...
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